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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA Y AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA CINCO DE MARZO 

DEL DOS MIL CUATRO OTORGADA ANTE EL NOTARIO 

DECIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DE ESE 

ENTONCES DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL QUE 

CONTIENEN LA ESCRITURA PÚBLICA CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA OCEANSERVICES 
S.A.-HE ANOTADO LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA OCEANSERVICES S.A., CELEBRADO ANTE LA 
NOTARIA TITULAR DECIMA SEXTA DEL  CANTON 
GUAYAQUIL, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, EL 

VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 
LO CERTIFICA LA NOTARIA.- 
GUAYAQUIL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2017.- 

(STD 
Abogadal VECILIA CALDERÓN JÁCOME . 

Notaria Titular Ná [ Del Cantón Guayaquil 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

| No. 37 933 . | 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ' ESTATUTO SOCIAL “DE LA 

COMPAÑÍA OCEANSERVICES S.A.------- 

CUANTIA: USD: $ 95:400,00. --————===-- 

DI 3 COPIAS.   

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, hoy 

Veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, ante 

mí, ABOGADA CECILIA CALDERON JÁCOME, Notaria 

Titular Décimo Sexta de este Cantón, comparece el 

señor JOSE GABRIEL PINO CARBO, casado, ejecutivo, 

a nombre y en representación de la compañía 

OCEANSERVICES S.A., en su calidad de PRESIDENTE, 

conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito y en 

plena vigencia que me presenta y que se agrega 

como documento habilitante al final de esta matriz, 

quien comparece para este acto debidamente 

autorizado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el 

cinco de julio de dos mil diecisiete, conforme consta 

del Acta cuya copia certificada se me exhibe para. 

que se agregue como documento habilitante al final 0% 

   

    

   

  

de esta matriz; El compareciente comprueba 5 : 

A DÉCIMA SEXTAS 
- E ÓN GUAYAQUIL     identidad con su cédula de ciudadanía 

    expresamente incorpore a este  
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 

Notaria Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

forma autoriza de conformidad a lo prescrito en el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al” 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para 

consultar sus Datos de identificación personal y 

generar el documento que se deberá incorporar a 

este instrumento. Con domicilio y residencia en la 

ciudad de Samborondón y de transito por esta esta 

ciudad de Guayaquil, hábil y en derecho para 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a ésta escritura como 

documento habilitante. Advertido el compareciente 

por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma 

aislado y separado de que comparece. al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencia), ni promesa 0 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

“autorizar en el Registro de Escrituras Públicas , a su 

cargo, una en la cual conste el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la 

compañía OCEANSERVICES S.A., así como también 

las: demás declaraciones que se contienen al tenor 

de: +” las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorga la presente escritura pública 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 

Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

el señor JOSE GABRIEL PINO CARBO, a nombre y en 

representación de la compañía OCEANSERVICES S.A., 

en su calidad de Presidente, debidamente autorizado 

por la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el cinco de julio de dos mil 

diecisiete, tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento inscrito y del acta que se acompañan, 

para que usted, Señora Notaria, se sirva agregarlos 

en la escritura a otorgarse, como documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública que autorizó el Notario Décimo 

Sexto del Cantón  GuayaquH, Dr. Rodolfo Pérez 

Pimentel, el cinco de marzo de dos mil cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veintiséis de mayo del mismo año, 

debidamente aprobada, fijada, archivada, publicada, 

etcétera, con todas las formalidades legales, se, 

constituyó la compañía OCEANSERVICES S.A., con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, y con un capital 

autorizado de Un mil seiscientos Dólares de los ' 

Estados Unidos de América [ US$ 1.600,00): y un 

capital suscrito de  Ochocientos Dólares de' los 

Estados Unidos de América (US$ 800,00); b) La Juntá 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas. de 

la compañía, en sesión efectuada el cinco de 

del dos mil diecisiete, resolvió aumentar ci ¡ 

suscrito por la suma de NOVENTA Y - 
  

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOSw sn. 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 

Notaria Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 95.400,00.=), fijando el 

mismo en la suma de DOSCIENTOS DIECISEIS MIL 

DOSCIENTÓS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 216.200,00.=). TERCERA.- 

AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- 

la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía OCEANSERVICES S.A., en 

su sesión celebrada el cinco de julio del dos mil 

diecisiete, con el voto .unánime de todos los 

accionistas de la Compañía, ya que en dicha sesión 

estuvo presente y representada la totalidad del 

capital social suscrito y pagado, resolvió aumentar 

el capital suscrito que es de CIENTO VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 120.800,00=), hasta la 

suma de DOSCIENTOS DIÉCISEIS MIL DOSCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 216.200,00.=)., es decir, efectuar un 

aumento de capital en la suma de NOVENTA Y CINCO 

MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

- ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 95.400,00.=) 

más, mediante la emisión de noventa y cinco mil 

_cuatrocientas nuevas acciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una; y, 

- además, resolvió también reformar el Capitulo 

Segundo del Estatuto Social de la compañía en los 

“siglientes términos: “CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El 

 



  

  

AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

1 Capital Autorizado de la compañía es de DOSCIENTOS 

| 2 CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES 

: 3 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

4  241.600,00=). El Capital Suscrito de la compañía será 

5 de DOSCIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 00/100 

6 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 

7 216.200,00), dividido en doscientas dieciséis mil 

8 doscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

9 valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 

10 América (US$ 1,00) cada una, capital que podrá ser 

11 aumentado por resolución de la Junta General de 

12 Accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

13 numeradas del cero cero uno (001) a las doscientas 

14 dieciséis mil doscientas acciones (216.200) inclusive, 

15 contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

16 serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

17 General de la compañía. CUARTA.- SUSCRIPCION Y 

18 PAGO.- La suscripción de las noventa y cinco mil 

19 cuatrocientas nuevas 'acciones correspondientes al   20 acordado aumento de capital fue realizada de 

21 acuerdo con el detalle constante al efecto en el Acta 

22 de la Sesión de la mencionada Junta General 

23 Universal y Extraordinaria de Accionistas del cinco 

24 de julio de dos mil diecisiete, en la que se resolvió ' UN    
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 

Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

en cumplimiento de lo resuelto por la antedicha 

Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía OCEANSERVICES S.A., el 

suscrito señor JOSE GABRIEL PINO CARBO, a nombre 

y en representación de la Compañía OCEANSERVICES 

S.A., en su calidad de Presidente, formula las 

siguientes declaraciones: CINCO.UNO.-. Aumentado 

el capital suscrito de la compañía OCEANSERVICES 

S.A., en la suma de noventa y cinco mil 

cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 95.400,00.=), de tal manera que el 

capital suscrito de la compañía sea de Doscientos 

dieciséis mil doscientos Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 216.200,00=); CINCO.DOS.- 

Reformado el Capitulo Segundo: Capital Acciones y 

Accionistas.- Artículo Quinto y Artículo Sexto, del 

Estatuto Social. En consecuencia se eleva a escritura 

pública, por medio de la presente, tal aumento de 

capital y reforma del estatuto social, de acuerdo con 

las cláusulas que anteceden y en los términos del 

Acta de la sesión de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas ya referida del cinco 

de julio de dos mil diecisiete, además declaro bajo 

juramento que el Aumento de Capital en cuestión, se 

encuentra íntegramente atribuido y pagado en la 

forma indicada en la Cláusula anterior. SEXTA.- 

[DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El suscrito señor 

JOSE GABRIEL PINO CARBO, a nombre y en



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

- ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA OCEANSERVICES S.A., CELEBRADA EL CINCO DE 

JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

  
En la ciudad de Samborondón, a las diecisiete horas treinta minutos del día 

cinco de julio del dos mil diecisiete, en la oficina ubicada en la calle Segunda 

de la Urbanización Entre Ríos, se lleva a efecto la sesión de la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía “OCEANSERVICES 

S.A”, con la asistencia de los siguientes accionistas: EDUARDO JOSE BECERRA 

ILLINGWORTH, por sus propios derechos, como propietario de 36.240 

acciones; GUSTAVO HEINERT MUSELLO, por sus propios derechos, como 

propietario de 48.320 acciones; y; el señor JOSE GABRIEL PINO CARBO, por 

sus propios derechos, como propietario de 36.240 acciones. 

  

    
Todas las acciones son ordinarias, nominativas, de un valor nominal de US$ 

¡ . 1,00 cada una, y se encuentran pagadas en cien por ciento de su valor. 

Como se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la compañía, que es de USS 120.800,00 divididos en 120.800 acciones de 

US$1,00 cada una, los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en 

. Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, estando también 

: Uunánimes en que se trate en esta Junta el siguiente punto del orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver acerca del aumento de capital suscrito de la 

compañía, y de la reforma del Estatuto Social. 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida en el artículo 238 de la A 

Ley de Compañías, se declara que la Junta General Universal y Extraordinaria po, 

de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asunto, del 

- orden del día el que ha quedado fijado por unanimidad. 
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NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 95.400,00), mediante la emisión de 95.400 nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (USS 1,00) cada una, reformándose en 

consecuencia el estatuto social de la compañía en lo referente al capital social 

de la compañía. 

De la misma manera manifiesta.a los señores accionistas que la Compañía 

cuenta actualmente con fondos suficientes registrados en cuentas por pagar a 

los accionistas Gustavo Heinert Musello y Jose Gabriel Pino Carbo, constando 

la renuncia al derecho de preferencia que ha efectuado el accionista Eduardo 

Jose Becerra lllingworth. Fondos que podrían utilizarse para instrumentar el 

pago del acordado aumento de capital. 

La Junta General luego de deliberar ampliamente al respecto, resuelve por 

unanimidad, lo siguiente: 

PRIMERO: Aumentar el capital suscrito de la compañía, dentro del límite del 

capital autorizado, en la suma de NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 95.400,00), 

mediante la emisión de NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTAS nuevas 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, con lo cual el nuevo capital 

suscrito de la compañía pasa a ser de DOSCIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 216.200,00), 

dividido en DOSCIENTAS DIECISEIS MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00) cada una. 

SEGUNDO: Que las noventa y cinco mil cuatrocientas nuevas acciones 

correspondientes al acordado aumento de capital han sido suscritas y 

pagadas por compensación de créditos, de la siguiente manera:



| . 1) El señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO, suscribe sesenta y seis mil 

setecientas ochenta nuevas acciones, pagadas por un valor de SESENTA 

Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 66.780,00), con los fondos registrados en 

cuentas por pagar a los accionistas, y; 

2) El señor JOSÉ GABRIEL PINO CARBO, suscribe veintiocho mil seiscientas 

veinte nuevas acciones, pagadas por un valor de VEINTIOCHO MIL 

SEISCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 28.620,00), con los fondos registrados en cuentas por 

pagar a los accionistas.   
TERCERO: Reformar el Capitulo Segundo del Estatuto Social de la-compañía en 

los” siguientes términos: “CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El Capital Autorizado de la compañía es de 

. DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

] ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 241.600,00=). El Capital Suscrito de la 

compañía será de DOSCIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES 

¡DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 216.200,00), dividido en 

: doscientas dieciséis mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada 

| una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero 

uno (001) a las doscientas dieciséis mil doscientas acciones (216.200) 

inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas 

por el Presidente y el Gerente General de la compañía. 
  

   

   

    

         

CUARTO: Autorizar al presidente de la compañía para' que, en su:momento, 

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y a correr con los 

demás trámites legales a fin de obtener su plena validez; y, en definitiva, para 

que surtan plenos efectos legales el antedicho aumento de capital, social 

reforma del estatuto social de la compañía. 
| 
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E 0).    

     



sesión es leída a los accionistas, quienes la suscriben en señal de aceptación, 

con lo que termina la presente Junta a las dieciocho horas veinte minutos. 

   Sr. Edu a lllingworth 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL -— SECRETARIO 

  

Los accionistas, 

      
   

   IS AO 

rs - o Sr. Eduardo dese Bi a llingworth 

Sr. Jose capfel Pino Carbo 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de la original, la misma que 

reposa en el Libro de Actas de la compañía. 

Guayaqui, O5 de julio de 2017 
a A 

  

- Sr. Eduardo Jose Béterra Illingworth 

. GERENTE GENERAL



  

oo o | G¿NOTARIA: 
Vigessmio Octavo de Guayaquil 

OCEANSERVICES S.A. | 

  

    

; Guayaquil, 19 de agosto de 2016 

Señor 

JOSE GABRIEL PINO CARBO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía OCEANSERVICES 
5.A. en sesión celebrada el día de hoy, acordó elegirlo a 
usted PRESIDENTE de la misma por el lapso de 5 años, con 

Los deberes y atribuciones constantes en la Ley y en el 

Estatuto Social de la misma. Usted ejercerá la 
representación legal, -.judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

  

  

    
  

    

   

Y s ha compañía OCEANSERVICES S.A. se constituyó el cinco de 
3 E Marzo de 2004, ante el Notario Décimo Sexto del cantón 
38 Suayaquil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

==. cantón Guayaquil el 26 de mayo de 2004. 

=== 3 ¡Atentamen Ss 
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- Acepto el cargo de PRESIDENTE-de la compañía OCEANSERVICES 
- S.A. para el cual he sido elegido. Declaro además que soy 

de nacionalidad! “ecuatoriana, , legalmente capaz "para 

desempeñar el cargo antes referido. Guayaquil, 19 de agostó : 

de 2016 

    
     

    

  

E ES OTARÍA DÉCIMA 
GUA 

JOSE GÉHB 

! C.C. Mo.   
     e 

Eje 4 
E, A,   
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| if Registro N Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.883 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:08 —'. 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:   1.- Con fecha veintidos de Agosto del dos mil dieciseis. queda inscrito el. 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

.— OCEANSERVICES S.A., a favor de JOSE GABRIEL PINO CARBO, 
de fojas 36.887 a 36.890, Registro de Nombramiéntos número 9.834,   
ORDEN: 33883 

AS ll 
VRUFRULNODIAE SINO0* 

    

  

Ab. Marlsga Pengóla Solórzano 
j . REGISTRO MERCANTIL. 

DEL LANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

. Guayaquil, 24 de agosto de 2016 

L 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la 0er 
declarante cuando esta 0.este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

     NOTARIA VIGÉSIMA raya 

CANTÓN GUAYAQUIL   
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NUMERO RUC: 

  

0992353198001    

          

  

RAZON SOCIAL: OCEANSERVICES S.A. A 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS - 

— REPRESENTANTE LEGAL: PINOCARBO JOSE GABRIEL 

CONTADOR: po BRIONES GAVILANES HILDA DEL ROCIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/05/2004 FEC. CONSTITUCION: 26/05/2004 

FEC. INSCRIPCION: 8/04/2017" 16/08/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: - 

  

  

  

Intersección: AV. PRIMERA: CuaYado ubicación: DIAGONAL. 'ALCHIFA YOUNG YEP Télefono Trabajo: -042399451 Email: 
jordenanaQhonorservi.com 

DOMICILIO ESPECIAL:   

  

Pai a RA in 

    

ON OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: :..*. 
  

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES o BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTÓ A LA RENTA “SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE. RETENCIONES: EN LA: FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA” : 

  

del 001 al 004 ABIERTOS: 

CERRADOS: . £. Y 

£ventica 9u3 5 ¿mE det sl 

exubicaz2 E yus tasa a 
prat er qa .    

na 5 
5 ro 
    

               
     

“Fecha: - Te 
é   de rr o o 

: Firma ael Sejvidor, 2 
   A OTARÍA DÉCIMA SEXTA 

INTÓN GUAYAQUIL 
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> Declaro que los datos contenidos en este. documento son exactos Lada Mara" por lo que asuma la resgonspbilidas des 

  

Usuario: RLCMOT0S15 7 

Página 1de 3 

  

rn. 

   



  

    

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 .ESTADO ABIERTO, MATRIZ... FEC, INICIO ACT. 01/02/2008 
     

      

NOMBRE COMERCIAL: e FEC, CIERRE: 

: “EC + REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES AGRICOLAS 
ACTIVIDADES PESQUERAS 
SERVICIOS DE GESTION DE CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE.MERCADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOS CEIBOS Calle: CUARTA Número: 107 Antersección: 
AV. PRIMERA E Referencia: DIAGONAL ALGHIFA YOUNG» YEP. Telefono Trabajo: Emall: Jordenanahonorsend. com    

  

  No. ESTABLECIMIENTO: . 003. ESTADO ABIERTO. OFICINA >." FEC:INICIOACT. 17/01/2014. 

NOMBRE COMERCIAL:. — OCEANSERVICES S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES PESQUERAS 
SERVICIOS DE GESTION DE CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE MERCADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Número: S/N Referencia: A MEDIA CUADRA DE 
CAMARONERA Kilómetro: 20 Camino: VIA A TAURA Teleíono Trabajo: 042830287 Fax: 042836183 

  

  

       
FIRMA, EL CONTRIBUYENTE     

    

usuadol E 

Declaro que los datos contenidos en este documenio son exactos y verdaderos, por ¿ue E ASUMO lá fe ponsebílidad legahque de ella se 

deriven (Art. $ 97 Código : Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para fa Aplicación de [a Ley del RUC). 

Usuario: RLCMÓ10915 * Lugar de emisión: GUAYAQUIUIAV. FRANCISCO Fechk y hora: 18/04/201%.08:38:09     
Página2de 3



    

NUMERO RUC: 0992353198001 

- RAZON:SOCIAL: OCEANSERVICES S.A.   

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 _ ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT, 13/01/2016 

NOMBRE COMERCIAL: OCEANSERVICES S.A. FEC. CIERRE: 
] FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES. PÉSQUERAS 

   
    

    

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 
  

  Provincia: GUAYAS Cantón E , SrendialA MEDIA: GUABRA DÉ. CAMARONERA 
: j A ajo!. : 4803082: nall“ebcmafiocé : 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO; 9077 ESTADO” "CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT. 26/05/2004 

NOMBRE.COMERCIAL: OCÉANSERVICES SA - FEC. CIERRE: 11/12/2009 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: l 

SERVICIOS DE GESTIÓN:DE/CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE MERCADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: CEDROS SUR Número: 101 
Intersección: VICTOR EMILIO ESTRADA Referencia: DIAGONAL AL BANCO INTERNACIONAL Telefono Trabajo: 042386803 

  

     

   

      

    Focha IA 

  

  

     

1 
J 
Joasemscor=> 
1 SERUYCIO DE RENTAS NTE: 
"Usuzdo! e ber anno ES pS, 

  

  

Usuario: E Cugar de emision: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fe SPA JS 

! C AISENSS e a ad 

y ra E e “$ As . 
| o o a 

Página 3de 3 

    

e e
 

H
E
 E da
 

    al  



 



5: Dirección General de Registro.Civil, 
Identificación y Cedulación ¿ REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

       

  

      

  

CERTIFICADO DIGITAL-DE DATOS DE IDENTIDAD 

. . Número único de idéóntific icación: 0905284451, 

        

   

  

. Nombres del ctudadanas PINO CARBO JOSE GABRIEL 

  

Eonia del 'cedulado: clul JADANO 

  

Fed k ade nácimiento: 20 O DE JULIO DE 1966 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Sexo: HOMBRE 

5 instrucción: SUPERIOR - 

  

Piofésión: ING. MECANICO 

“Estado Civil: CASADO | | 

Cónyuge GAGLIARDO HEINERT MARIA... 

Fecha de Mattimonio: 7 DE JULIO DE 1995 

Nombres del padre: PINO GOMEZ GABRIEL 

| Nombres dé1a madre: CARBO MIREYA 

| Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2014 

A Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 

.Emisot: JOSÉ RICARDO VERA GARCES”- GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16-6 

           

    

      ÉS - GUAYAQUIL 
HOTARÍA DÉCIMA SEXTA SS 
D3L CANTÓN GUAYAQUIL 

N* de certificado: 174-073-01329 4        E 
a : 

        

        

    

  

      

  
      

  
  

Ing. Jorge Troya Fuertes $ HÓ 0% ERE 7 E 
Director General del Registro Civil, Identificación y CedulaRiBA SETE CALD ia e Ls 

e e ____ Documento firmado electrónicamente F AER EE UN 
1 o 

3 institución o Persona ante quien se e presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil, gob.ec, confó S 2 UR det ES HAN 0%, la LCE, 

Vi Sa ; E lbe-o-eRt incafQreaisiócivilgob.ec     
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    NOTARÍA DÉCIMA SEXTA SS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ea 
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      . 
dizz=- A nc 

%. 

AE” Calderón Jécame 

| 
NOTARIA XVI - GUA tauro 

E 
DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES tus ] A LA COMPULSA QUE ME FUE EXMtiex 

Guayaquil, — 2.1 NOV 2017 

HEL CANTO GUA VA JUN TR DEIA >            
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

representación de la Compañía OCEANSERVICES S.A., 

en su calidad de Presidente, declara bajo juramento 

que su representada no es contratista con el Estado 

ecuatoriano, ni de ninguna de sus dependencias. 

SÉPTIMA: NACIONALIDAD.- Se deja constancia que 

los accionistas de la Compañía OCEANSERVICES S.A., 

son de nacionalidad ecuatoriana. OCTAVA.- 

HABILITANTES.- Para los efectos de la Cláusula 

Quinta de este instrumento, inserte usted, Señora 

Notaria, en la escritura a otorgarse el texto del acta 

de la sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas referida y que se 

acompaña y que consta en el Libro respectivo, en la 

que se contienen las declaraciones anteriores y la 

expresión de la voluntad de la totalidad de los 

accionistas de la Sociedad, así como el 

nombramiento que legitima mi intervención. 

NOVENA- AUTORIZACIÓN LEGAL.- Queda plenamente 

autorizado el abogado Carlos Ramos Andrade para 

que pueda realizar todas las diligencias legales 

necesarias ante la Superintendencia de Compañías, a 

fin de que logre el perfeccionamiento. del presente 

acto societario. Agregue usted señora Notaria,. tas 

demás formalidades de estilo que “ocasionen: Ta o 

perfecta y plena validez de la presente: Escritura : 

Pública.- (Firmado).- ABOGADO” caos 3 
ANDRADE.- Registro número cuatro mil no le A 

veintisiete.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- 
pi 

  

    

       
   
    

    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 5 : 
- DEL CANTÓN GUAYAC? HE 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que le fue por mí, la Notaría al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación. de 

su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual DOY FE... ooonnonnanonoon 

p. CIA. OCEANSERVICES S.A., 

RUC. $ 0992353198001 

  

f) SR. JOSE GABRIEL PINO CARBO 

PRESIDENTE 

C.C. $ 

CVW.+$4 

DOMICILIO: CDLA. ENTRERÍOS MZ. X1 Hi 23 

TELÉFONO: 

E.MAIL: gabrielpino66Wgmail.com 

   
£ 

AB. CECILYAS e beso ÑAcome 

NOTARIA TITULAR XVI GUAYAQUIL — 

€ OTOSGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO (3    =b INTE 4 NA o. 
ESTELA 077... TESTIMONIO QUE torór Tagame 

A e caldsrón 
RUBRICO FIRMO Y SELLO-EN-ESTA CUDACÑES Dan CO Nro 
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NOTARIA XVI - GUAYAQUIL PE E OOTARÍA xvi 
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, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.074 

. FECHA DE REPERTORIO:05/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:48 

  

  

En cumplimiento. con lo. dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

¿ 

', 1.- Con fecha cinco de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrita la 

presente escritura publica, la misma que contiene: aumento de capital 

suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía OCEANSERVICES 

S.A., de fojas 51.511 a 51.523, Registro Mercantil número 4. 456. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es), respectiva(s). 

ORDEN: 53074 

E 

E 
oxR+ LURGEORVOARA » 

DEAL AOS 
LURWUHSHUOURGDUXASKG* 
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Guayaquil, 07 de diciembre de 2017 

_ REVISADO POR: Lo - 

    EE 
To o lig/Calde rón Jácome o GUAYAQUIL 

Año eL o DOCUMENTO 
DOY ra rr Sn NE L. 

/ ES FIEL * A 

08 DIC 2017 + JA(S) 
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-  3uayaquil. 

A, AO RÍA SN Su 

fe CANTON GUANYA 

lrsescás qs0 A ETARRO 

GUAYAQUIL eS ECUADOR _. 
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A ana ntcma sexis , 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL > 
ai a 
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